
FUNDAMENTOS DE DERECHO 
1.- Que esta Subdirección Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social es competente para dictar
el acto de derivación de responsabilidad subsidiaria con-
forme a lo dispuesto en el artículo 12 del citado
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social.

2.- Que el artículo 1698 del Código Civil establece la
responsabilidad subsidiaria de los socios respecto de las
deudas sociales, y el articulo 1689 del mismo texto legal
determina que las pérdidas y ganancia se repartirán con-
forme a lo pactado, y que a falta de pacto, en proporción a
lo aportado por cada socio.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de
general aplicación, esta Subdirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, 

ACUERDA 
Primero.- Derivar la responsabilidad de «Construc-

ciones Severiano Quintanilla, S. C.» por sus débitos a la
Seguridad Social hacia don Severiano Quintanilla Abascal
que pasa a ser responsable del pago de la deuda por cuo-
tas a la Seguridad Social por importe de 160.850,60 euros
excluidos los recargos de apremio y actas de infracción, e
incluidos los recargos de mora liquidados en período
voluntario al responsable principal, correspondientes al
período 02/2000 a 01/2002. Cuantía ésta que debe enten-
derse sin perjuicio de las deudas que, por error, hubieran
podido quedar omitidas o incluidas y de las que, en lo
sucesivo pudieran ser constatadas o liquidadas.

Segundo.- El ingreso deberá realizarse en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la fecha de
recepción de esta resolución en cualquier Entidad
Financiera autorizada para actuar como Oficina Recau-
dadora de la Seguridad Social, debiendo unir a los corres-
pondientes documentos de cotización una copia de este
acuerdo, procediéndose, en caso contrario, a emitir las
correspondientes reclamaciones de deuda al objeto de su
pago en período voluntario previstas en los artículos 80 y
siguientes del Reglamento General de Recaudación de
los Recursos del Sistema de la Seguridad Social.

Contra la presente resolución y dentro del plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su
recepción podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en Cantabria de acuerdo con lo previsto
en los artículos 182 y 183 del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social y 129 de su Orden de desarrollo, de 26
de mayo de 1999, en relación con los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1 a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación a don Severiano
Quintanilla Abascal, cuya notificación no se ha podido
practicar en su domicilio de calle La LIama, número 24-1°-
B. 39300 de Torrelavega, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
expide la presente cédula de notificación, en Santander a
1 de julio de 2004. El Subdirector Provincial de Recau-
dación en Vía Ejecutiva y Procedimientos Especiales,
Manuel Daniel Méndez Claver.
04/8358

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de deudas a la Seguridad Social

En expediente número 26/01 seguido por la Tesorería
General de la Seguridad Social se ha declarado res-
ponsable solidaria y emitido las reclamaciones de deuda,
que al final se detallan, a la empresa «Electricidad
Geselca, S. L.», por la deuda contraída al Sistema de
la Seguridad Social por la empresa «Instalaciones
Geinka, S.L.», cuyo texto íntegro es el siguiente:

Esta Subdirección Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social en Cantabria, en uso de las atribucio-
nes que, en materia recaudatoria le confiere el artículo 2
y SS. del Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre (BOE
de 24 de octubre de 1995) por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social y teniendo en cuenta los
siguientes:

HECHOS

Primero.- La empresa «Instalaciones Geinka S.L.», con
domicilio en Sarón calle Acebedos s/n fue alta en el
Régimen General de la Seguridad Social el 18 de agosto
de 2000 con la actividad de instalaciones eléctricas. La
empresa es baja en la Seguridad Social el 9 de septiem-
bre de 2001 al tramitar en dicha fecha la de su último tra-
bajador.

Esta empresa mantiene, en la actualidad, una deuda al
Régimen General de la Seguridad Social que asciende a
43.251,56 euros (incluidas actas de infracción) en situa-
ción de crédito incobrable. Cuantía ésta que debe enten-
derse sin perjuicio de las deudas que, por error, hubieran
podido quedar omitidas o incluidas y de las que, en lo
sucesivo, pudieran ser constatadas o liquidadas.

Durante agosto/2000, mes de su alta en la Seguridad
Social, causan alta en la empresa los trabajadores prove-
nientes de la empresa «Electricidad Geselca, S.L.»,
Francisco José Núñez Moreno y Raúl Cebrecos Tamayo.

Además de los dos indicados otros once trabajadores de
Electricidad Geselca se incorporan a la empresa
Instalaciones Geinka, S.L. durante diversos períodos com-
prendidos entre 10/00 y 2/01, todos ellos sin solución de
continuidad (Ángel Martín Lopera, Julián Flores Santervás,
Julián Flores Camarero, Rubén López Rivero, Víctor
Valcárcel Noriega, Iván Gutiérrez López, Jorge González
Díaz, Alfonso Suárez López, David Regueira Martín,
Alberto Torralbo Marcos y Francisco Molino Revilla).

Segundo - Esta mercantil se constituyó con fecha 10 de
agosto de 2000 por María Reyes Vázquez Bustamante,
administradora única con 992 participaciones sociales y
Francisco José Núñez Moreno con 8 participaciones
sociales. Este último fue trabajador por cuenta ajena de la
empresa Electricidad Geselca, S.L. hasta el 9 de agosto
de 2000.

María Reyes Vázquez Bustamante en el momento de
constituirse esta sociedad es cónyuge en régimen de ganan-
ciales de Juan Carlos Cordero Pérez, quien es socio junto a
ella de «Gesytel, S. L.» y de «Electricidad Geselca, S. L.»,
mientras que el otro socio de Instalaciones «Geinka, S. L.»,
Francisco José Núñez Moreno, fue trabajador por cuenta
ajena de «Electricidad Geselca, S.L.», desde 13 de julio de
1999 a 9 de agosto de 2000, pasando con fecha 21 de
agosto de 2000 a ser trabajador por cuenta ajena de
«Instalaciones Geinka, S. L.».

El objeto social de Instalaciones Geinka, S.L. consiste
en la compraventa de electrodomésticos y de material
eléctrico, de fontanería, calefacción, telecomunicaciones y
seguridad, así como su instalación y mantenimiento.

Tercero - La empresa «GESYTEL. S. L.», con domicilio
en Santiago de Cartes, Avd. Los Castaños número 6, fue
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alta en el Régimen General de la Seguridad Social con
fecha 18 de enero de 2001, con la actividad de instalacio-
nes eléctricas, al tramitar en dicha fecha la del trabajador
Emilio Capellán Güemes que había sido baja en la
empresa «Electricidad Geselca, S.L.», el 22 de enero de
2001 y único que ha tenido durante toda su vida laboral,
hasta su baja el 7-2-01, la empresa Gesytel, S.L.

«Gesytel, S.L.», mantiene en la actualidad, una deuda
al Régimen General de la Seguridad Social que asciende
a 364,82 euros (acta de infracción) en situación de crédito
incobrable. Cuantía ésta que debe entenderse sin perjui-
cio de las deudas que, por error, hubieran podido quedar
omitidas o incluidas y de las que, en 10 sucesivo, pudie-
ran ser constatadas o liquidadas.

Cuarto - La mercantil Gesytel se constituyó con fecha 2
de enero de 2001 por los cónyuges María Reyes Vázquez
Bustamante, administradora única con 702 participacio-
nes sociales y Juan Carlos Cordero Pérez con 300 parti-
cipaciones sociales. El objeto social consiste en la com-
praventa de electrodomésticos y de material eléctrico, de
fontanería, calefacción, telecomunicaciones y seguridad,
así como su instalación y mantenimiento.

Quinto.- La empresa «Electricidad Geselca S.L. «con
domicilio en Santiago de Cartes, barrio La Cruz, número
4, fue alta en el Régimen General de la Seguridad Social
con fecha 18 de agosto de 2000, con la actividad de insta-
laciones eléctricas. La empresa causa baja en la
Seguridad Social con fecha 16 de abril de 2001.

Un total de trece trabajadores de «Electricidad Geselca,
S.L.», lo han sido también para la empresa Instalaciones
«Geinka, S.L.», y uno, Emilio Capellán Güemes, para la
empresa «Gesytel, S.L.», como se señala en los aparta-
dos anteriores de la presente resolución.

Sexto.- La mercantil «Electricidad Geselca, S.L.», se
constituyó el 1 de marzo de 1996 por María Reyes
Vázquez Bustamante con 5 participaciones sociales y
Juan Carlos Cordero Pérez, administrador único con 95
participaciones sociales. El objeto social consiste en la
compraventa de material eléctrico y electrodomésticos,
así como su instalación y mantenimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- De la comprobación y del análisis de los
hechos y circunstancias concurrentes apreciadas conjun-
tamente, se infiere que hay elementos objetivos suficien-
tes en orden a considerar la vinculación entre las socieda-
des mencionadas y la existencia de un grupo de
empresas con funcionamiento unitario, conexiones entres
los miembros del grupo empresarial, de plantilla, con pres-
tación de trabajo, simultánea o sucesiva, que han venido
funcionando como un grupo interrelacionado de socieda-
des, en el que puede apreciarse supuestos asimilables a
la sucesión de empresas.

Segundo.- El apartado 3° del artículo 15.3 del Real
Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, en redacción dada por Ley 52/2003, de
10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia
de Seguridad Social: Son responsables del cumplimiento
de la obligación de cotizar y del pago de los demás recur-
sos de la Seguridad Social las personas físicas o jurídicas
o entidades sin personalidad jurídica a las que las normas
reguladoras de cada Régimen y recurso impongan direc-
tamente la obligación de su ingreso y, además, los que
resulten responsables solidarios, subsidiarios o sucesores
mortis causa de aquéllos, por concurrir hechos, omisio-
nes, negocios o actos jurídicos que determinen esas res-
ponsabilidades, en aplicación de cualquier norma con
rango de Ley que se refiera o no excluya expresamente a
las obligaciones de Seguridad Social, o de pactos o con-
venios no contrarios a las Leyes. Dicha responsabilidad

solidaria, subsidiaria o mortis causa se declarará y exigirá
mediante el procedimiento recaudatorio establecido en
esta Ley y su normativa de desarrollo.

Asimismo el apartado 4° del citado artículo 15 de la Ley
General de la Seguridad Social señala que: En caso de
que la responsabilidad por la obligación de cotizar corres-
ponda al empresario, podrá dirigirse el procedimiento
recaudatorio que se establece en esta Ley y su normativa
de desarrollo contra quien efectivamente reciba la presta-
ción de servicios de los trabajadores que emplee, aunque
formalmente no figure como empresario en los contratos
de trabajo, en lo registros públicos o en los archivos de las
Entidades Gestoras y Servicios Comunes.

Tercero.- De acuerdo con el artículo 104.1 en relación
con el artículo 127.2 del citado texto legal, el empresario
es el sujeto responsable de la obligación de cotizar res-
pondiendo de forma solidaria el adquirente en los casos
de sucesión en la titularidad de la explotación, industria o
negocio en orden a las cotizaciones pendientes. En el
mismo sentido el arto 10 del Real Decreto 1637/1995, de
6 de octubre por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.

Cuarto.- La doctrina de la Sala 1 del Tribunal Supremo,
respecto de la posibilidad de «levantar el velo» de las per-
sonas jurídicas y «penetrar en el substratum personal de
las entidades o sociedades, a las que la ley confiere per-
sonalidad jurídica propia, con el fin de evitar que al socaire
de esa ficción o forma legal se puedan perjudicar ya inte-
reses privados o públicos» (Sentencia de 28 de mayo de
1984).

Por otra parte, la sentencia de la Sala de lo Social del
Tribunal Supremo de fecha 12 de julio de 1.988, señala
que es doctrina de esta Sala que cuando diversas socie-
dades convergen en un fin común, aunque por razones
prácticas de operatividad mantengan cada una su perso-
nalidad jurídica propia, ha de entenderse que la realidad
muestra una empresa nacida del agrupamiento de aqué-
llas y, como consecuencia, se impone el principio de soli-
daridad que descansa fundamentalmente en el de la rea-
lidad, consistente en buscar dicha realidad auténtica más
allá de los formalismos y formalidades jurídicas con lo que
se evita pueda pesar sobre el productor contratado el one-
roso deber de indagación de interioridades negociables
subyacentes que para nada le atañen y que, por supuesto,
suelen ser muy difíciles de descubrir, y ello en aras de la
seguridad jurídica y del principio de que quien crea una
apariencia verosímil está obligado frente a los que de
buena fe aceptan esta apariencia como realidad, a fin de
no fomentar la posible aparición de empresas ficticias que
carezcan de las mínimas garantías de responsabilidad.

Asimismo, numerosas Sentencias de la Sala de lo
Social del Tribunal Supremo, entre otras la de 30 de junio
de 1.993, establecen que la responsabilidad solidaria
impuesta a la empresa se funda en la búsqueda de la rea-
lidad auténtica de los hechos, para evitar la creación de
empresas ficticias, sin garantías ante sus responsabilida-
des; doctrina recogida en numerosas sentencias de
Tribunales Superiores de Justicia como las Salas de lo
Social de Cataluña (Sentencia 15 de febrero de 1994),
Cantabria (Sentencias 14 de diciembre de 1994) 1 de
junio de 1995 y 26 de junio se 1995) y Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Cantabria (Sentencias 11
de junio de 1998,9 de mayo de 2000, 22de junio de 2000
y 5 de marzo de 2004).

Quinto.- Artículo 30 del Texto Refundido de la Ley
General de la Seguridad Social y artículos 80 y 183 del
Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, que regulan el procedi-
miento de reclamación de deudas de la Seguridad Social
y la impugnación contra las resoluciones de la Tesorería
General de la Seguridad Social.

Vistos los preceptos legales citados y demás de gene-
ral aplicación, esta Subdirección Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social, 
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ACUERDA
Declarar responsable solidaria a la empresa

«Electricidad Geselca, S.L.» CCC 39101365155 y
39101740627 de la deuda contraída al Régimen General
de la Seguridad Social por la empresa «Instalaciones
Geinka, S.L.»,  CCC 39103062251 y emitir reclamaciones
de deuda números 04 011971902 a 04 011972407, por
los períodos de marzo/2001 y mayo a septiembre/2001,
por un importe total de 42.890,94 euros (excluidas actas
de infracción), a que asciende en la actualidad su deuda,
de acuerdo con el detalle que se acompaña en documen-
tos anexos a la presente resolución.

El importe de las reclamaciones podrá hacerse efectivo
en período voluntario en cualquier Entidad Financiera
autorizada a actuar como Oficina Recaudadora de la
Seguridad Social dentro de los plazos siguientes:

a) Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes,
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del mes
siguiente o el inmediato hábil posterior. b) Las notificacio-
nes dadas entre los días 16 y último de cada mes, desde
la fecha de la notificación hasta el día 20 del mes siguiente
o el inmediato hábil posterior.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya justificado el
cumplimiento de lo interesado, se iniciará automática-
mente, en su caso, la vía de apremio, según establecen
los artículos 27, 28, 30 y 33 de la Ley General de la
Seguridad Social, debiéndose efectuar el ingreso ante la
Unidad de Recaudación Ejecutiva correspondiente.

El procedimiento no se suspenderá a menos que se
garantice el pago de la deuda perseguida mediante aval
suficiente o se consigne su importe a disposición de la
Tesorería General, en la forma prevista en el artículo 184
del Reglamento General de Recaudación de los Recursos
del Sistema de la Seguridad Social.

Contra la presente reclamación y dentro del plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la fecha de su
recepción, podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director Provincial de la Tesorería General de la
Seguridad Social en Cantabria de acuerdo con lo estable-
cido en la disposición adicional quinta y artículo 129 de la
Orden de 26 de mayo de 1999 (BOE 4 de junio de 1999)
por la que se desarrolla el Reglamento General de los
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, en relación
con los artículos 182 y 183 del citado Reglamento y del
artículo 114 y disposición adicional sexta 2 de la Ley
30/1.992, de 26 de noviembre (BOE 27 de noviembre de
1992), de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y
demás disposiciones concordantes.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolu-
ción expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 183.1 a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

RECLAMACIÓN DE DEUDA

N° PERÍODO IMPORTE € 

04011971902 03/01 10.200,11
04011972003 05/01 14.198,78
04011972104 06/01 8.868,98
04011972205 07/01 6.830,36
04011972306 08/01 2.481,49
04011972407 09/01 311 ,22

Y para que sirva de notificación a la empresa
«Electricidad Geselca, S. L.», cuya notificación en el domi-
cilio de la empresa de barrio La Cruz, número 4
de Santiago de Cartes (Cantabria), no se ha podido prac-
ticar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre que aprueba la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común, se expide la
presente cédula de notificación, en Santander a 24 de
junio de 2004.

El subdirector provincial de Recaudación en Vía
Ejecutiva y Procedimientos Especiales, Manuel Daniel
Méndez Claver.
04/8363

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de declaración de créditos inco-
brables en expediente de apremio.

Publicación de resolución de declaración de créditos
incobrables en espediente de apremio (artículo 126.2 de
la Orden de 26 de mayo de 1999).

En los expedientes de apremio que se instruyen a los
deudores de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 168 a 172 del Reglamento de Recau-
dación de los Recursos de l Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre, y de los artículos 125 a 127 de su Orden de
desarrollo de 26 de mayo de 1999.

ACUERDO
Declarar crédito incobrable el perseguido en el referido

expediente frente a los apremiados que se relaciona a
continuación por el período e importe que se precisan, por
insolvencia del deudor y/o por desconocerse el paradero
del sujeto obligado al pago y demás responsabilidades si
los hubiere.

CCC DEUDOR PERIODO IMPORTE
0111 390101552586 CRUZ DINTEN VIANA RICARDO ANDRES 09 1996 a 06 1997 2.442,25 
0111 390101574010 CRUZ DINTEN VIANA RICARDO ANDRES 09 1996 a 04 1997 354,31 
0521 390054146161 CRUZ DINTEN VIANA RICARDO ANDRES 09 1996 a 07 1997 2.647,14 
0111 390103009711 RIGOMARSA S.L. 05 2003 a 05 2003 624,99 
0111 390103425292 ALIMENTOS CANT ABROS DE MONTAÑA S.L. 09 2001 a 12 2002 3.326,74
0111 390103686081 DILER NOU MILLENNI S.L. 07 2002 a 06 2003 24.144,98 
0111 390103816932 LAS GOLOSINAS DE LA PLAZA S.L. 01 2003 a 10 2003 3.072,27 
0111390103875031 GUILLERMO VARILLAS RUANO 05 2003 a 06 2003 1.057,61
0521 080426991501 GUILLERMO VARILLAS RUANO 05 2003 a 08 2003 1.037,61 
0111 390103936059 NOELlA ALONSO GONZALEZ 01 2003 a 02 2003 636,53 
0521 391015719892 NOELlA ALONSO GONZALEZ 01 2003 a 01 2003 282,99 
0111 390104055186 PARAMON TREBOL S.L. 05 2003 a 08 2003 3.527,95 
3040391008785002 BOMBELLI HENKEL YOLANDA ARMIDA 10 1998 a 10 1998 111,18 
0521 390038018495 YOLANDA GONZALEZ CARRIEDO 05 2002 a 10 2002 491,66 
0521 390041076120 CARLOS CERCEDA COSTALES 01 1994 a 04 1998 12.296,57 
0521 390041320337 JAIME FRUTOS FUENTES 06 2003 a 09 2003 1.145,92 
0521 390042080169 HECTOR GARCIA ESCALANTE 01 1995 a 06 1998 4.482,68 
0111 390101774979 HECTOR GARCIA ESCALANTE 03 1998 a 04 1999 25.687,40 
0521 390051560305 ANGEL SANCHEZ MORALEDA 12 1997 a 11 1999 5.496,46 
0521 390053136149 FERNANDO HARO GOMEZ 09 1999 a 04 2003 5.935,13 
0521 390053386026 JOSE ALFONSO MURA T MORENO 11 2001 a 05 2003 5.246,64
0521 480112313026 ANA CEBALLOS FERREIRO 05 1995 a 09 1995 226,55 
0521 391000022060 KANIOWSKY EGUSQUIZA MICHAEL JOSEPH 10 1994 a 12 1995 2.869,96
0521 391000574556 GEMA MARIA CORTINES COTERA 01 2000 a 06 2000 813,03 
0521 391015932686 JOSE LUIS VASQUEZ MALDONADO 06 2003 a 09 2003 1.079,53 
0521 461061838428 GABRIEL RIVERO FREITES 07 2003 a 09 2003 859,44
0611 391012308223 JOSE MANUEL HERRERA HERRERA 03 2002 a 04 2002 177,95 

Santander, 5 de julio de 2004.–El director provincial,
Manuel Méndez Claver.
04/8520

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Notificación de resolución de declaración de créditos inco-
brables en expediente de apremio.

Publicación de resolución de declaración de créditos
incobrables en espediente de apremio (artículo 126.2 de
la Orden de 26 de mayo de 1999).

En los expedientes de apremio que se instruyen a los
deudores de referencia, en cumplimiento de lo dispuesto
en los artículos 168 a 172 del Reglamento de Recau-
dación de los Recursos de l Sistema de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1.637/1995, de 6 de
octubre, y de los artículos 125 a 127 de su Orden de
desarrollo de 26 de mayo de 1999.
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